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SALTA, 15 de D|C|EMBRE de 2023

Expediente No 1 4.297 121

vlsro las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE INGENIERÍA tram¡ta
el concurso Público de Antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (i) cargo de profesor
R,e-gular en la categoría Ad.iunto, Dedicación semiexciusiva, Asignátúra úergRlalgs
INDUSTRIALES, Plan de Estudios vigente, carrera tngen¡ería Industrial

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y mod¡ficator¡as.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
de la Dra. lng. Rosario CORNEJO, en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establercido en el inciso b) del articulo 53 del Reglamento vigente, el
consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución Fl No 4g4- óo-zozs ap-ruebá el
dictamen del Jurado ¡nterviniente y propone la designación de la mencionada profesiónal en el
referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Articulo 111 - lnc.26¡ del Estatuto
Universilario.

Que en el marco a lo establec¡do por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la designación de los profesores Regulares.

- PoR ELLo y atento a ro aconsejado por ra comisión de Docencia, rnvestigación y
D¡scipl¡na, med¡ante Despacho N. 314/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ordinaria del l4 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTfcuLo ro.- Des¡gnar a la Dra. lng. Rosario coRNEJo DNI No 22.s69.072, en el cargo de
ilglglol_EgSlLrr, Categoría Adjuntó, Dedicactón Semiexctusiva, Asignarura MATEÁ|ÁLES
INDUSTRIALES, plan de Estudios vigenre, carrera lngeniería lndusúial - FACULTAD DE
INGENIER¡A, a partir de ta efect¡va tomá de posesión ¿e t"unc¡ones y por el término de cinco (s)
años.

ARTfcuLo 20' Establecer que la docente des¡gnada deberá cumplir sus funciones en la
as¡gnatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiéra otra de la mismiárea o disciplina afín, de
acuerdo a su especialización, necesidades de la Facullad y/o dedicación, según to'determine et
Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTÍCULO 3o.- tmputar el gasto que demande la presente designación al cargo de profesor
Adjunto con Dedicación Sem¡exclusiva, afectado a la Escuela de lngeniería lndustrial para la
Asignatura "Materiales Industriales" , vacanle por jub¡lación del lng. Oscar Eduardo ALEMAN, Yocupado interinamente por la Dra. I ng. Rosario CORNEJO. Ca rgo contemplado en la R olución
CS NO 444122 prorrogado por Res. CS No 482/23

ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Dra. CORNEJO, FACULTAD DE |NGEN|E
General de Personal. Cump¡ido, s¡ga a la mencionada Unidad Académica a sus
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